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  INFORME PRELIMINAR SEGUIMIENTO A LA DEFENSA TÉCNICA A LA  

  LITIGIOSIDAD DE LA ENTIDAD EN LA CIUDAD DE TUNJA, BOYACÁ 

 

 

  FECHA DE SEGUIMIENTO: 23, 24 y 25 de agosto de 2022. 

  OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento de requisitos de Ley y la Caracterización del Proceso de 

Gestión Jurídica y los procedimientos relacionados de: Ejecución de decisiones 

Judiciales y Procedimiento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad 

de Tunja, Boyacá. 

  CRITERIOS 

 

Constitución Política de 1991, Decreto 019 de 2012 reglamentado por el Decreto 1450 

de 2012, Ley 1437 de 2011, Ley 1474 de 2011, Ley 1285 de 2009, Ley 923 de 2004, 

Ley 640 de 2001, Ley 962 de 2005, Ley 1564 de 2012, Ley 1755 de 2015,  Decreto  

1068  de  2015,  Decreto  1342  de  2016,  Decreto  2469  de 2015 Decreto 1212 de 

1990, Decreto 1213 de 1990, Decreto 2070 de 2003, Decreto 4433 de 2004, 

Decreto 2052 de 2014, Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, Sentencia de 

Unificación SU-975 de 2003, Circular 11 de 2015, Resolución Casur 6094 de 2015, 

Resolución Casur 5155 de 2015, Resolución Casur 9051 de 2016, Política de 

Prevención del Daño Antijurídico 2022 y demás normas concordantes. 

  ALCANCE 

 

Revisión de la defensa técnica ejercida por los abogados externos de los procesos 

Administrativos de Nulidad y Restablecimiento de Derecho igualmente los procesos 

Ejecutivos en contra de la Entidad, que se adelantan en los diferentes Juzgados 

Administrativos de la ciudad de Tunja y del Tribunal Administrativo de Boyacá. 

 

METODOLOGÍA 

 

La Oficina de Control Interno procedió a la verificación in situ de los procesos judiciales 

en contra de Casur, que se encuentran radicados en los juzgados de la ciudad de Tunja 

Boyacá, cuya Defensa Técnica se encuentra a cargo de la abogada MONICA ANDREA 
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SANABRIA TORRES;  los datos resultantes fueron contrastados con los registrados en 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado aplicativo e-KOGUI. 

 

Es necesario señalar que la OCI mediante Id 764407 de fecha 08-08-2022 solicitó a la 

OAJ el envió de los datos de la apoderada externa de la ciudad de Tunja, la Jefe de 

Oficina Asesora Jurídica mediante los Ids 764826 de fecha 09-08-2022 y 764860 de 

fecha 09-08-2022, este último en vista que el anterior hacía referencia a la apoderada 

de la ciudad de Ibagué, con el Id 764860 dio respuesta al memorando informando lo 

siguiente:  

 

(…) “En atención a su requerimiento de manera atenta le comunico los datos de nuestro 

apoderado externo a cargo de la defensa técnica judicial en la ciudad de 

TUNJABOYACA:  

 

 Abogado: MONICA ANDREA SANABRIA TORRES  

 Correo electrónico: monica.sanabria041@casur.gov.co  

 Celular No: 3118454027  

 

Respeto a las bases de datos que se tendrán en cuenta para efectuar la auditoria, es 

necesario aclara al señor auditor que referente al formato F9, allí solo están los proceso 

activos y terminados con fallo desfavorable pendientes de pago, ya que los procesos a 

favor de la entidad o que niegan pretensiones, son reversados contablemente y no se 

incluyen en dicho formato.” (…) 

 

Respecto del Id 764860 enviado por la OAJ, con relación al último párrafo la OCI se 

pronunció al respecto mediante el Id 765268 de fecha 11-08-2022, en donde se 

compartió el “INSTRUCTIVO LINEAMIENTOS” de la Contraloría General de la 

Republica – Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes – SIRECI. 

 

REULTADOS DEL EJERCICIO 

 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento del rol “Enfoque hacia la Prevención”, 

que hace referencia a recomendaciones preventivas, mejoramiento institucional, 

herramientas de autoevaluación y actividades de asesoría, adelantó seguimiento a la 

Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad de Tunja Boyacá, dentro 

de los términos y recursos asignados al mismo.  

mailto:monica.sanabria041@casur.gov.co


 

   

                            

Página | 3  

 

 CONCLUSIONES 

 

Disposición de los servidores públicos y abogada contratista, oportunidad en la entrega 

de información requerida para el ejercicio de seguimiento. 

 

Por otra parte, es importante resaltar el valor significativo del debido seguimiento, a la 

Litigiosidad como Política de Prevención del Daño Antijurídico. 

 

 

HALLAZGOS 

 

Es evidente que el proceso Jurídico de la Entidad ha incorporado acción de mejora 

producto de todos los seguimientos a la Litigiosidad realizados por la OCI, aun así, se 

describen los hallazgos como soporte de la efectividad que se mide en la presente 

vigencia. 

 

Con la base de datos resultante de la búsqueda en la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado aplicativo e-KOGUI procesos activos (Juzgados administrativos de 

Tunja y Tribunal Administrativo de Boyacá), Página de la Rama Judicial – Consulta de 

Procesos, Sede Electrónica para Gestión Judicial JCA SAMAI, TYBA  se realizó la 

verificación in situ en los Juzgados Administrativos de Tunja y el Tribunal Administrativo 

de Boyacá, dentro del ejercicio se evidenciaron los siguientes hallazgos: 

 

 

1. BASE DE DATOS DESACTUALIZADA. 

 
Se evidenció que la base de datos obtenida para el presente seguimiento presenta 

diferencias en la información con respecto de lo que se observó en los despachos 

judiciales, pues tal y como se muestra en la gráfica siguiente, existe una diferencia en 

los procesos activos registrados en el aplicativo e-kogui (procesos activos Juzgados 

administrativos de Tunja y Tribunal Administrativo de Boyacá), los verificados por la 

OCI.  
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Se encuentra desactualizada, en el sentido de no registrar los procesos en contra de la 

entidad, además no actualizar los procesos que ya están terminados con nota de archivo 

por parte de los Juzgados lo anterior denota un claro incumplimiento de las funciones 

establecidas en el Artículo 10°. Funciones del apoderado, numerales 1° y 2° del Decreto 

2052 del 2014 “Por el cual se reglamenta la implementación del sistema único de gestión 

e información de la actividad litigiosa del Estado (e-KOGUI)”; así como lo dispuesto en el 

Artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 1° y 2°, del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015. 

La OCI en el desarrollo del ejercicio de seguimiento in situ verificó lo reportado como 

activo en ekogui (procesos activos Juzgados administrativos de Tunja y Tribunal 

Administrativo de Boyacá), Página de la Rama Judicial – Consulta de Procesos, Sede 

Electrónica para Gestión Judicial JCA SAMAI, TYBA, los procesos activos en la ciudad de 

Tunja reportados en el formato F9 – Contraloría General de la República y lo evidenciado 

en los Juzgados Administrativos de Tunja y el Tribunal Administrativo de Boyacá, 

unificando la información incluyendo quince (15) procesos que no estaban registrados en 

el aplicativo e-kogui, arrojó una base de datos con noventa y siete (97) procesos de los 

cuales nueve (9) están archivados, los procesos se evidenciaron en la página de SAMAI, 

formato F9 y Juzgados seguimiento IN SITU, todo esto para un total de ochenta y ocho 

(88) procesos activos.  

La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”, con la observación que éste no será incluido en 
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la presentación del correspondiente Plan de Mejoramiento, haciendo la 
salvedad que, la Oficina de Control Interno realizará el respectivo 
seguimiento al finalizar el periodo de la acción de mejora implementado por 
la Oficina Asesora Jurídica con el propósito de medir la efectividad, dado 
que desde el año 2018 que OCI viene realizado el seguimiento no se ha 
evidenciado la efectividad por parte de la OAJ, como se mencionó en el Id 
721178.   
 

2. PROCESOS ACTIVOS NO REGISTRADOS - PROCESOS ARCHIVADOS – LA 

PARTE DEMANDADA NO ES LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL REGISTRADOS EN EKOGUI. 

 
Por otra parte, se evidenció que la base arrojada por el aplicativo ekogui (procesos 

activos), no se encuentra actualizada, dado que el 62.5% de los procesos se 

encuentran archivados o no están registrados en el aplicativo ekogui, a 

continuación se relacionan en la siguiente tabla. 

 

PROCESOS ACTIVOS NO REGISTRADOS EN EKOGUI 

 

NÚMERO DE 
PROCESO 

DESPACHO DEMANDANTES OBSERVACIONES 

1500133330012019 
0023000 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

JAMIR FABIAN 
CASTO TOVAR 

Con sentencia de fecha 19-01-2022, el Juzgado resolvió entre otros declarar la nulidad 
del Id 410519 del 24-05-2019, ordenó a Casur a reconocer AMR al demandante sin 
condena en costas, parte ejecutada  presentó recurso de apelación, el expediente se 
envió al TAB en el cual se admitió el recurso de apelación el 07-04-2022, el proceso se 
encuentra en trámite de notificación del auto admisorio, adicionalmente se evidenció 
que el proceso no se encuentra registrado en el sistema e-kogui. 

1500133330022018 
0003900 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

FIGUEROA DE 
BAEZ MARIA 
ARACELY 

El Juzgado resolvió entre otros librar mandamiento de pago en contra de Casur a favor 
de la Demandante, parte accionada contestó la demanda el 06-12-2018, posterior-
mente mediante auto de fecha 30-01-2020 ordenó seguir adelante con la ejecución 
condenando en costas a Casur, no aceptando la renuncia presentada por el apoderado 
de Casur, con auto de fecha 14-08-2020 rechazó por improcedente el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Casur, el TAB con sentencia de fecha 
30-04-2021 resolvió entre otros rechazar el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de Casur, con auto de fecha 18-06-2021 el Juzgado resolvió obedecer y 
cumplir los dispuesto por el TAB dando traslado a la parte ejecutante y a Casur para 
presentar objeciones a las liquidaciones presentadas. Respecto del presente proceso 
se puso en conocimiento de la apoderada externa que no se encuentra registrado en 
el sistema ekogui, al respecto no se pronunció. 

1500133330022019 
0016000 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

PANCHALO 
LOPEZ JAIRO 

Con sentencia de primer instancia de fecha 25-03-2022, el juzgado resolvió entre otros 
negar las pretensiones de la demanda sin condena en costas, adicionalmente en el 
numeral cuarto requirió a la apoderada de Casur enviar el mensaje de datos a través 
de la cual la entidad “Casur” le confirió poder según lo expuesto. 



 

   

                            

Página | 6  

 

1500133330042019 
0018600 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

TITO GERARDO 
SALGADO 
SALDAÑA 

Con sentencia de fecha 19-01-2022, el Juzgado resolvió entre otros declarar probada 
parcialmente excepción de prescripción, además declaró la nulidad del acto ficto 
respecto de la petición radicada el 13-06-2019, condenando a Casur a reajustar AMR al 
demandante, sin condena en costas, parte ejecutada  presentó recurso de apelación, 
se envió el expediente al TAB, el proceso en segunda instancia se encuentra al despa-
cho. 

1500133330052018 
0024700 

JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

GUILLERMO 
BAZURTO 
MORENO 

PROCESO FINALIZADO PENDIENTE DE ARCHIVO Se admitió la demanda el 06-12-2018, 
se realizó audiencia inicial el 10-09-2019, audiencia de pruebas el 28-11-2019 en 
donde se indicó que el apoderado de Casur no asistió a la audiencia (registro fotográfi-
co), en sentencia de primera instancia de fecha 18-02-2020 negó las pretensiones de la 
demanda condenando en costas a la parte demandante, en sentencia de segunda 
instancia de fecha 25-03-2021 confirmó la sentencia apelada condenando en costas de 
segunda instancia a la parte vencida, el Juzgado mediante profirió auto de obedézcase 
y cúmplase lo resuelto por el TAB el día 08-07-2021, por información del Juzgado el 
proceso que se encuentra ya finalizado y pendiente de archivo en físico no electrónico. 

1500133310062013 
0012000 

JUZGADO 06 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

MARTINEZ 
JORGE EMILIO 
PASCUAL 

En consulta realizada al Juzgado y en las páginas de SAMAI consulta de procesos de la 
Rama Judicial no arrojó resultados de búsqueda con el número de radicado registrado 
en el formato F9. POR INFO DE LA APODERADA Archivo definitivo el 17 de agosto de 
2017 antes de asumir la defensa técnica de la Entidad por parte de la suscrita.  

1500133317072012 
0007800 

JUZGADO 07 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ROJAS BARRERA 
FILEMON 

El presente proceso no arrojo resultados de búsqueda en el sistema de SAMAI ni en el 
consulta de procesos de la Rama Judicial. Por información del Juzgado con los mencio-
nados números de radicado y partes no se encontró en el despacho. LA APODERDADA 
NO DIO INFORMACIÓN. 

1500133310072015 
0005100 

JUZGADO 07 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ROSA ZOLIA 
MERCHAN DE 
RODRIGUEZ 

El presente proceso no arrojo resultados de búsqueda en el sistema de SAMAI ni en el 
consulta de procesos de la Rama Judicial. Por información del Juzgado con los mencio-
nados números de radicado y partes no se encontró en el despacho. LA APODERDADA 
NO DIO INFORMACIÓN. 

1500133310092013 
0000600 

JUZGADO 09 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

HENAO DE DIAZ 
EMMA OLINDA 

El presente proceso no arrojo resultados de búsqueda en el sistema de SAMAI ni en el 
consulta de procesos de la Rama Judicial. (Por información del Juzgado el número 
correcto de radicado es 15001333300920130000600 el cual esta archivado desde el 
2014 Caja número 23.  

1500133310102013 
0007500 

JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

SANDOVAL 
MOLAVOQUE 
MELQUICEDEC 
DE JESUS 

Se admitió la demanda el 17-04-2013, apoderado de Casur contestó la demanda en 
término, se realizó audiencia inicial el 27-11-2013 reanudada el 02-04-2014 dentro de 
la cual se profirió sentencia accediendo a las pretensiones de la demanda declarando 
probada la excepción de prescripción, se presentó recurso de apelación, en acuerdo 
conciliatorio celebrado el 14-06-2016 aprobado por el Juzgado el 29-06-2016 se orde-
nó el archivo del expediente, se ordenó la entrega de copias el 18-10-2016. 

1500133330102015 
0010300 

JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

VARGAS PLAZAS 
JOSE ISRAEL 

Se admitió la demanda el 05-08-2015 se realizó audiencia inicial el 09-06-2017, en 
auto de fecha 17-07-2017 el Juzgado negó la solicitud de desistimiento fijando como 
fecha de continuación de audiencia inicial el 08-09-2017, en acta de audiencia inicial 
de fecha 08-09-2017 que inició a las 2:10pm  el Juzgado indicó que “por parte de 
CASUR no existe apoderado legalmente  constituido”, dentro de la audiencia de prue-
bas realizada el 15-12-2017 se mencionó que “se deja constancia de la ausencia de los 
apoderados de las partes así como del agente del Ministerio Publicó”(registro fotográ-
fico), en sentencia de primera instancia de fecha 05-03-2019 se indicó que la parte 
demandada guardo silencio en la etapa de presentación de alegatos, el sentido del 
fallo fue negar las pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte de-
mandante, se presentó recurso de apelación, en sentencia de segunda instancia de 
fecha 24-03-2021 confirmó la sentencia apelada, con auto de fecha se aprobó liquida-
ción de costas realizada por la secretaria del Juzgado.   
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1500133330112018 
0019600 

JUZGADO 11 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

LUZ DARY 
HERNANDEZ 
MONGUI 

Se admitió la demanda el 01-11-2018, apoderado de Casur contestó la demanda en 
término, se realizó audiencia inicial el 12-06-2019, audiencia de pruebas el 24-07-
2019, se profirió sentencia de primera instancia de fecha 25-09-2019 accediendo a las 
pretensiones de la demanda declarando probada la excepción de prescripción y con-
denando en costas a Casur, no se presentó recurso de apelación, con auto de fecha 
07-11-2019 resolvió fijar como agencias en derecho a la parte actora por valor de 
$89.168, con auto de fecha 09-09-2020 se aprobó liquidación en costas ordenando 
archivar el expediente.  

1500133330132019 
0006300  

JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ROSA DE LA 
CRUZ RINCON 
CHAPARRO 

En el sistema SAMAI hay actuación de fecha 16-04-2021 sentencia de primera instan-
cia accede parcialmente a las pretensiones de la demanda sin condena en costas, sin 
documentos adjuntos, posteriormente de evidencio que el expediente se remitió al 
TAB para resolver recurso de apelación en donde se visualizó auto de fecha 18-02-
2022 de obedecer y cumplir lo resuelto por el TAB, actuación del 28-03-2022 entrega 
de copias y certificación, dentro del cuerpo de la sentencia de segunda instancia de 
fecha 10-11-2021 se indicó que la parte demandada en este caso Casur guardó silencio 
dentro de los términos de la contestación de la demanda  de la primera instancia, 
igualmente guardo silencio en los términos de presentación de alegatos de conclusión 
en segunda instancia, finalmente resolvió confirmar la sentencia de primera instancia 
modificando el numeral tercero de la sentencia apelada sin condena en costas. 

1500133310132013 
0003300 

JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

CARO CASTRO 
CARLOS EDIL-
BERTO 

En consulta de procesos de la Rama Judicial y en la página de SAMAI con el número de 
radicado indicado no arrojó resultados de búsqueda. INFO DE LA APODERADA Archivo 
definitivo el 30 de agosto de 2016; antes de asumir la defensa técnica de la Entidad 
por parte de la suscrita.  

1500133330012019 
0026100 

DESPACHO 00 DEL 
TRIBUNAL ADMI-
NISTRATIVO ORAL 
DE BOYACA 

ANA CECILIA 
PEÑALOZA DE 
GOMEZ 

No se ha realizado provisión contable, no está registrado en la página e-KOGUI, el 
proceso con el número de radicado señalado en el formato F9 tiene anotación de 
fecha 17-02-2020 de remisión del expediente por competencia al TAB, al consultar el 
mencionado expediente en segunda instancia no arrojó resultados de búsqueda, con 
el nombre de la demandante en segunda instancia se observó los procesos con radica-
dos 2020-115, 2022-2482 los cuales se encuentran archivado y el 2020-248 que tiene 
anotación de fecha 04-05-2020 al despacho, es decir que bajo el radicado 2019-261 no 
se logró revisar dicho expediente. 

 

PROCESOS ARCHIVADOS REGISTRADOS COMO ACTIVOS EN EKOGUI. 

 

NÚMERO DE  
PROCESO 

DESPACHO 
NÚMERO 
EKOGUI 

DEMANDANTE OBSERVACIONES 

15001333300520200
008000 

JUZGADO 05 ADMI-
NISTRATIVO ORAL DE 
TUNJA 

2174746 
CALIXTO MURAYARI 
RAMOS 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022. Proceso 
archivado desde el 26-11-2021. 

15001333301220170
011800 

JUZGADO 12 ADMI-
NISTRATIVO ORAL DE 
TUNJA 

1144977 
ALBINO BARRETO 
SOLANO 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022, En sentencia 
de primera instancia No. 38 de fecha 25-06-2020 el Juzgado 
resolvió entre otros negar las pretensiones la demanda 
condenando en costas a la parte demandante fijando como 
agencias en derecho por valor del 4% de las pretensiones de 
la demanda, adicionalmente se indicó dentro de la sentencia 
que  Casur no contestó la demanda  ni presento alegatos de 
conclusión, con auto de fecha 25-02-2020 se aprobó la liqui-
dación de costas practicada por la secretaria por valor de 
$355.725 ordenando el archivo del proceso.  
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La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”, con la observación que éste no será incluido en 
la presentación del correspondiente Plan de Mejoramiento, haciendo la 
salvedad que, la Oficina de Control Interno realizará el respectivo 
seguimiento al finalizar el periodo de la acción de mejora implementado por 
la Oficina Asesora Jurídica con el propósito de medir la efectividad, dado 
que desde el año 2018 que OCI viene realizado el seguimiento no se ha 
evidenciado la efectividad por parte de la OAJ, como se mencionó en el Id 
721178.   
 

3. INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO FRENTE AL  

SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD  

LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui. 

 

 

En informes anteriores la OCI ha resaltado la importancia de realizar la correspondiente 

provisión contable como lo reglamenta el Decreto 1069 del 2015 artículo 2.2.3.4.1.10 

numerales 4 y 5 donde se establece lo siguiente: “(…) Funciones del apoderado. Son 

funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 

del Estado – Ekogui, las siguientes (…) 4. Calificar el riesgo en cada uno de los procesos judiciales 

a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera 

una sentencia judicial sobre el mismo, de conformidad con la metodología que determine la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (…), 5.  Incorporar el valor de la provisión 

contable de los procesos a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así como 

cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo de conformidad con la metodología 

que se establezca para tal fin. (…)” 

Dentro del seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno, evidenció que, se 

realizó actualización de la provisión contable a 62 procesos registrados en el sistema e-

kogui en el meses de junio de la presente anualidad,  ahora bien, es probable que, la OAJ 

con el propósito de suprimir el hallazgo de “INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 

DEL APODERADO FRENTE AL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui” en los futuros informes realizados por 

la OCI, realizó por medio del apoderado externo o persona encargada esta masiva 

actualización de la provisión contable, desconociendo la información real – actual de cada 

proceso, en el sentido que, se realizó actualización de provisión contable a tres (3) 

procesos terminados – archivados, a uno de ellos con estado terminado en e-kogui. 
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Es así como la OCI, sigue visualizando incumplimiento de las funciones del apoderado en 

el sentido de no tener actualizada la información registrada de cada proceso en el sistema 

e-kogui, dado que una de las finalidades de la actualización de la provisión contable es 

apartar un rubro ante una posible sentencia desfavorable, en este caso se está 

incrementando dicho rubro al realizar la provisión contable a procesos que ya tienen 

archivo por parte del juzgado y no fueron terminados en el sistema E-kogui. 

 

Es importante señalar que adicionalmente se evidenció en el proceso con número ekogui 

2305200 demandante Juan Carlos Ramírez Morales que se realizó provisión contable el 

30-06-2022. Se notificó la admisión de la demanda el 11-07-2022 a las 7:15 pm fecha 

posterior a la realización de la provisión contable, el proceso se encuentra en términos de 

presentación de contestación de la demanda. 

 

  

 

La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 

90% 

10% 

PROVISIÓN CONTABLE 

ACTUALIZADO NO SE REALIZÓ
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4. LA NO CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS E INASISTENCIA A LAS 

AUDIENCIAS POR PARTE DEL APODERADO (A) EXTERNO (A). 

 

Adicionalmente se evidenció que en diecinueve (19) procesos revisados, presuntamente 

no fue contestada la demanda, o no se presentó alegatos de conclusión, o no se asistió a 

las audiencias Judiciales, información obtenida por los juzgados, la contestación de la 

demanda se configura como el derecho que tiene el demandado para ejercer su derecho 

de defensa, controvertir lo que contra él se aduce, pedir pruebas y plantear todas las 

excepciones que considere pertinentes, en concordancia con el artículo 175 del C.P.C.A.  

 

Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos adjuntos 

del presente informe.  

 

NÚMERO DE PROCESO DESPACHO DEMANDANTE OBSERVACIONES 

15001333300120190011500 
JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

FERNANDO CRUZ 
FAUTOQUE 

Se realizó actualización de la provisión contable el 
30/06/2022 Con sentencia de fecha 16-09-2021, el Juzgado 
resolvió entre otros negar la existencia de un acto ficto o 
presunto, declaró la nulidad del Id 434426 del 16-05-2019, 
ordenó a Casur a reliquidar AMR al demandante sin conde-
na en costas, adicionalmente dentro del cuerpo de la 
sentencia se indicó que la parte demandada Casur no 
contestó la demanda, parte ejecutada  presentó recurso de 
apelación, en sentencia de segunda instancia de fecha 08-
06-2022, adicionó a la sentencia apelada declarar la pres-
cripción trienal, adicionalmente modificó el numeral terce-
ro confirmando en lo demás  la sentencia apelada, sin 
condena en costas de segunda instancia.  

15001333300320190010200 
JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

CLAUDIA ALARCON 
MESA 

Se realizó provisión contable el 30-06-2022. En audiencia 
inicial realizada el 24-02-2022 dentro del cual se profirió 
sentencia de primera instancia resolvió entre otros declarar 
de oficio prescripción del reajuste solicitado, declaro la 
nulidad del Id 401068 del 18-02-2019 condenando a Casur 
a reajustar las partidas computables de la AMR de la de-
mandante, adicionalmente se indicó que la apoderada de 
Casur no presento contestación de la demanda, se presen-
tó recurso de apelación el expediente se remitió al TAB. 

15001333300320150021100 
JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

CARLOS JULIO 
CARRANZA CARDE-
NAS 

se actualizó provisión contable el 30/06/2022 En sentencia 
de primera instancia de fecha 23-08-2017 resolvió entre 
otros declarar de oficio la excepción de prescripción negó 
las pretensiones de la demanda condenando en costas a la 
parte demandante, adicionalmente indicó que Casur no 
presentó contestación de la demanda, con sentencia de 
segunda instancia de fecha 22-03-2022 confirmó la senten-
cia apelada. INFO DE LA APODERADA 22/03/2022 Confirma 
sentencia de primera instancia mediante la cual se niegan 
pretensiones.28/07/2022 auto ordena liquidar costas y 
agencias en derecho a favor de CASUR.  



 

   

                            

Página | 11  

 

1500133330032019 0017500  
JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ISMAEL SILVA 
JIMENEZ 

No cuenta con provisión contable. Se profirió sentencia 
dentro de la audiencia inicial el día 16-04-2021, el Juzgado 
resolvió entre otros negar pretensiones de la demanda sin 
condena en costas, adicionalmente dentro de la sentencia 
de mencionó que Casur no contestó la demanda, con auto 
de fecha 06-05-2021 resolvió conceder recurso de apela-
ción de sentencia, el expediente se remitió al TAB para 
surtir tramite respectivo. 

15001333300520190023900 
JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

JORGE ROBERTO 
OCHOA 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022. Con senten-
cia de primera instancia de fecha 23-04-2021 el Juzgado 
resolvió entre otros declarar la nulidad del oficio 420774 
del 2019 ordenando a Casur a reconocer y pagar AMR al 
demandante, adicionalmente mencionó que la apoderada 
de Casur presentó extemporáneamente la contestación de 
la demanda, se presentó recurso de apelación se envió el 
expediente al TAB, en segunda instancia el proceso se 
encuentra al despacho desde el 28-01-2022. 

15001333300520190018100 
JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

WILSON DAVID 
RIVERA GARCES 

Se realizó actualización de la provisión contable el 
30/06/2022. En sentencia de primera instancia de fecha 25-
03-2021 el Juzgado resolvió entre otros declarar la nulidad 
del oficio E-02866-201815406-CASUR id 347029 del 03-08-
2018 ordenando a la parte demandada Casur a reconocer y 
pagar al demandante cuota de sustitución de AMR, conde-
nando en costas condenando en costas a la parte vencida, 
dentro del cuerpo de la sentencia se mencionó que la parte 
demandada Casur no contestó la demanda, se presentó 
recurso de apelación, con acta de conciliación de fecha 20-
05-2021 se aprobó acuerdo conciliatorio al que llegaron las 
partes decretando la terminación del proceso por concilia-
ción entre las partes de la condena de primera instancia, 
por información del Juzgado el proceso que se encuentra 
ya finalizado y pendiente de archivo en físico no electróni-
co. 

1500133330052018 0024700 
JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

GUILLERMO BA-
ZURTO MORENO 

PROCESO FINALIZADO PENDIENTE DE ARCHIVO Se admitió 
la demanda el 06-12-2018, se realizó audiencia inicial el 10-
09-2019, audiencia de pruebas el 28-11-2019 en donde se 
indicó que el apoderado de Casur no asistió a la audiencia 
(registro fotográfico), en sentencia de primera instancia de 
fecha 18-02-2020 negó las pretensiones de la demanda 
condenando en costas a la parte demandante, en sentencia 
de segunda instancia de fecha 25-03-2021 confirmó la 
sentencia apelada condenando en costas de segunda 
instancia a la parte vencida, el Juzgado mediante profirió 
auto de obedézcase y cúmplase lo resuelto por el TAB el 
día 08-07-2021, por información del Juzgado el proceso 
que se encuentra ya finalizado y pendiente de archivo en 
físico no electrónico. 

15001333300620190009400 
JUZGADO 06 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

LUZ MARINA RO-
DRIGUEZ MOLANO 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. se 
profirió sentencia de primera instancia de fecha 31-08-
2022 en la cual el Juzgado resolvió entre otros declarar 
probada de oficio la prescripción trienal de las mesadas, 
declaró la nulidad del Id 429893 del 08-05-2019 ordenando 
a Casur a reajustar AMR adicionalmente indicó que Casur 
no presento escrito de contestación de la demanda sin 
condenan en costas. 
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15001333300920150021300 
JUZGADO 09 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

MANUEL IGNACIO 
FONSECA TORRES 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022. El proceso 
se adelanta el en Juzgado Décimo Administrativo de la 
ciudad de Tunja, el Juzgado en auto de fecha 07-06-2018 
resolvió librar mandamiento de pago ejecutivo a favor del 
demandante en contra de Casur por valor de $9.009.697 
por concepto de diferencias en las mesadas desde el 10-02-
2004 hasta el 30-11-2015 y por valor de $7.215.244 por 
concepto de intereses moratorios desde el 01-04-2012 
hasta el 25-11-2015, con sentencia de primera instancia de 
fecha 18-01-2019 resolvió entre otros seguir adelante con 
la ejecución condenando en costas a la parte demandada, 
adicionalmente mencionó que Casur a pesar de haber sido 
notificada no hizo uso de su derecho a presentar excepcio-
nes, con auto de fecha 25-02-2022 se aprobó las costas 
liquidadas por la secretaria del Juzgado por valor de 
$169.749.41.   

1500133330102019 0014500  
JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

MARIA HERLINDA 
LARA CASTIBLANCO 

En el sistema e-KOGUI esta con estado TERMINADO, con 
provisión contable desactualizada. Con sentencia de prime-
ra instancia de fecha 11-06-2021 resolvió entre otros 
declarar de oficio la excepción de prescripción del reajuste 
de la AMR declarando la nulidad del Id 429894 del 06-05-
2019 ordenando el reajuste de las partidas legalmente 
computables de la AMR del demandante, adicionalmente 
se indicó dentro del cuerpo de la sentencia que la entidad 
demandada “Casur” no contestó la demanda.  

1500133330102019 0007500 
JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

EDGAR RUEDA 
GOMEZ 

En el sistema e-KOGUI esta con estado TERMINADO con 
provisión contable desactualizada. En sentencia de primera 
instancia de fecha 16-10-2020 el Juzgado resolvió entre 
otros negar las pretensiones de la demanda sin condena en 
costas, adicionalmente en el cuerpo de la sentencia se 
mencionó que “vencido el término del traslado para con-
testar la demanda, la entidad accionada guardó silencio” se 
presentó recurso de apelación, en sentencia de segunda 
instancia de fecha 13-10-2021 confirmó la sentencia apela-
da sin condena en costas, el juzgado profirió auto de obe-
dézcase y cúmplase lo resuelto por el TAB de fecha 13-05-
2022, ordenando el archivo del expediente. 

1500133330102015 0010300 
JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

VARGAS PLAZAS 
JOSE ISRAEL 

Se admitió la demanda el 05-08-2015 se realizó audiencia 
inicial el 09-06-2017, en auto de fecha 17-07-2017 el Juz-
gado negó la solicitud de desistimiento fijando como fecha 
de continuación de audiencia inicial el 08-09-2017, en acta 
de audiencia inicial de fecha 08-09-2017 que inició a las 
2:10pm  el Juzgado indicó que “por parte de CASUR no 
existe apoderado legalmente  constituido”, dentro de la 
audiencia de pruebas realizada el 15-12-2017 se mencionó 
que “se deja constancia de la ausencia de los apoderados 
de las partes así como del agente del Ministerio Publi-
có”(registro fotográfico), en sentencia de primera instancia 
de fecha 05-03-2019 se indicó que la parte demandada 
guardo silencio en la etapa de presentación de alegatos, el 
sentido del fallo fue negar las pretensiones de la demanda 
condenando en costas a la parte demandante, se presentó 
recurso de apelación, en sentencia de segunda instancia de 
fecha 24-03-2021 confirmó la sentencia apelada, con auto 
de fecha se aprobó liquidación de costas realizada por la 
secretaria del Juzgado.   
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15001333301220160003300 
JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

YIRMAN FABRICIO 
AGUDELO HUE-
FANO 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Con 
sentencia de primera instancia de fecha 16-06-2022 resol-
vió entre otros declarar la nulidad del oficio 16829-oaj del 
14-09-2015, condenando a Casur a reajustar sustitución de 
AMR condenando a la parte vencida a pagar las diferencias 
causadas en las mesadas de la sustitución de la AMR, 
adicionalmente indicó que la parte demandada “Casur” no 
contestó la demanda y guardo silencio dentro de los térmi-
nos de presentación de alegatos de conclusión. 

15001333301220170011800 
JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ALBINO BARRETO 
SOLANO 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022, En sentencia 
de primera instancia No. 38 de fecha 25-06-2020 el Juzgado 
resolvió entre otros negar las pretensiones la demanda 
condenando en costas a la parte demandante fijando como 
agencias en derecho por valor del 4% de las pretensiones 
de la demanda, adicionalmente se indicó dentro de la 
sentencia que  Casur no contestó la demanda  ni presento 
alegatos de conclusión, con auto de fecha 25-02-2020 se 
aprobó la liquidación de costas practicada por la secretaria 
por valor de $355.725 ordenando el archivo del proceso.  

15001333301220180000100 
JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

FERNANDO ALFON-
SO BORDA ROJAS 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Con 
sentencia de primera instancia de fecha 12-11-2020 resol-
vió entre otros declarar la nulidad del oficio 229081 del 09-
05-2017 ordenando a Casur a reconocer y pagar AMR al 
demandante, adicionalmente se indicó en la sentencia que 
Casur no contestó la demanda así como no se mencionó los 
alegatos de conclusión de la parte demandada, se presentó 
recurso de apelación posteriormente en auto de fecha 29-
04-2021 se aprobó acuerdo conciliatorio entre las partes, 
se expidió copias auténticas al igual que constancia de 
ejecutoria de fecha 07-05-2021. 

15001333301220180000500 
JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ARACELY COMBA 
DE VASQUEZ 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Con 
sentencia de primera instancia de fecha 23-04-2021 resol-
vió entre otros declarar la nulidad de la resolución No. 
4617 del 10-08-2017 ordenando a Casur a reconocer y 
pagar sustitución de AMR a la demandante, adicionalmente 
se indicó en la sentencia que Casur no contestó la demanda 
así como se mencionó que guardo silencio dentro de los 
términos de la presentación de alegatos de conclusión, se 
presentó recurso de apelación el cual fue concedido me-
diante auto de fecha 20-05-2021, el proceso se remitió al 
TAB para resolver recurso de apelación,  en  segunda 
instancia se encuentra al despacho para proferir sentencia. 

1500133330132019 0006300  
JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ROSA DE LA CRUZ 
RINCON CHAPARRO 

En el sistema SAMAI hay actuación de fecha 16-04-2021 
sentencia de primera instancia accede parcialmente a las 
pretensiones de la demanda sin condena en costas, sin 
documentos adjuntos, posteriormente de evidencio que el 
expediente se remitió al TAB para resolver recurso de 
apelación en donde se visualizó auto de fecha 18-02-2022 
de obedecer y cumplir lo resuelto por el TAB, actuación del 
28-03-2022 entrega de copias y certificación, dentro del 
cuerpo de la sentencia de segunda instancia de fecha 10-
11-2021 se indicó que la parte demandada en este caso 
Casur guardó silencio dentro de los términos de la contes-
tación de la demanda  de la primera instancia, igualmente 
guardo silencio en los términos de presentación de alega-
tos de conclusión en segunda instancia, finalmente resolvió 
confirmar la sentencia de primera instancia modificando el 
numeral tercero de la sentencia apelada sin condena en 
costas. 
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15001333301420180011900 
JUZGADO 14 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

BLANCA LILIA CELIS 
CASTILLO 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022. En sentencia 
de primera instancia de fecha 17-03-2022 el Juzgado resol-
vió entre otros negar las pretensiones de la demanda sin 
condena en costas, adicionalmente en el cuerpo de la 
sentencia se mencionó que Casur no contestó la demanda,  
se presentó recurso de apelación, en segunda instancia el 
expediente se encuentra al despacho desde el 21-06-2022. 

15001233300020190038300 

DESPACHO 00 DEL 
TRIBUNAL ADMI-
NISTRATIVO ORAL 
DE BOYACA 

NELLY PARRA 
CASTAÑEDA 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Se 
admitió la demanda el 11-09-2019, en auto que fija litigio e 
incorpora pruebas resolvió tener por no contestada la 
demanda, con auto de fecha 1-12-2021 resolvió correr 
traslado por termino de 10 días para presentar alegatos de 
conclusión, apoderada de Casur envió por correo electróni-
co alegatos de conclusión el día 10-12-2021, ingreso al 
despacho vencido el termino de presentación de alegatos 
de conclusión. 

 

 

 
 

La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 

 

79% 

21% 

CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS 

CONTESTACIÓN

SIN CONTESTACIÓN
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5. COSTAS PROCESALES 

 

En el desarrollo de la auditoría realizada se evidencio que, en los procesos con fallo 

favorable para la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en diez (10) procesos 

condenaron a la parte demandante al pago de costas procesales a favor de la Entidad, en 

algunos procesos fueron remitidos a segunda instancia por presentación de recurso de 

apelación de sentencia, con relación a los procesos con costas a favor de la Entidad con 

sentencia en firme, la apoderada no envió soportes del trámite respectivo para cobro de 

costas procesales. 

A continuación se relacionan los procesos con costas procesales a favor de Casur, como 

ya se mencionó, algunos de ellos se enviaron al Tribunal Administrativo de Boyacá para 

surtir recurso de apelación de sentencia, los radicados son: 

 

NÚMERO DE PROCESO DESPACHO DEMANDANTE OBSERVACIONES 

15001333300120190016600 
JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

JOSE SANTOS 
ORJUELA PEÑUELA 

Se realizó actualización de provisión contable 30/06/2022 Con sentencia 
de fecha 24-01-2022, el Juzgado resolvió entre otros negar las preten-
siones de la demanda condenando en costas a la parte demandante en  
1% del valor de las pretensiones, se presentó recurso de apelación, se 
remitió el proceso al TAB para resolver segunda instancia, el proceso se 
encuentra al despacho para proferir sentencia.  

15001333300620180011100 
JUZGADO 06 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

DONALDO VALLEJO 
MORENO 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Con sentencia de 
primera instancia de fecha 12-12-2019 el Juzgado resolvió entre otros 
declarar la prosperidad de las excepciones “inexistencia del derecho” 
negando las pretensiones dela demanda condenando en costas a la 
parte demandante fijando como agencias en derecho la suma de 
$630.999 a favor de la parte demandada, en sentencia de segunda 
instancia de fecha 26-01-2021 en el despacho del Magistrado Ponente 
José Ascensión Fernández Osorio resolvió entre otros confirmar la 
sentencia apelada igualmente condenando en costas de segunda ins-
tancia a la parte demandante, con auto de fecha 28-06-2022 se aprobó 
liquidación de costas realizada por la secretaria del Juzgado por valor de 
$1.539.525, parte demandante envió el 05-07-2022 escrito de recurso 
de apelación contra el auto que aprobó las costas procesales. 

15001333300720160015300 
JUZGADO 07 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

JOSE ANTONIO 
ARIAS ESPINOSA 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022. Dentro del desarrollo de 
la audiencia inicial celebrada el 10-07-2017 se profirió sentencia de 
primera instancia resolviendo entre otros declarar la existencia de cosa 
juzgada negando las pretensiones de la demanda condenando en costas 
a la parte demandante fijando como agencias en derecho por valor de 
5%, parte demandante presentó recurso de apelación, en sentencia de 
segunda instancia de fecha 26-04-2022 resolvió entre otros  confirmar la 
sentencia apelada,  adicionalmente indicó que en la etapa de presenta-
ción de alegatos las partes y el M.P. guardaron silencio, con auto de 
fecha 15-07-2022 dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el TAB 
procediendo a liquidar las costas y agencias en derecho.   
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15001333300720170002200 
JUZGADO 07 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

CARLOS ROBERTO 
DIAZ OJEDA 

Se realizó actualización de la provisión contable el 30/06/2022. Se 
admitió la demanda el 19-07-2019, se realizó audiencia inicial el 04-12-
2017 dentro de la audiencia se profirió sentencia de primera instancia el 
Juzgado resolvió entre otros negar las pretensiones de la demanda 
condenando a la parte demandante a pagar las costas, fijando como 
agencias en derecho el 5% del valor de las pretensiones, se presentó 
recurso de apelación, en sentencia de segunda instancia de fecha 10-03-
2021 confirmó la sentencia apelada, por secretaria del Juzgado se 
realizó liquidación de costas procesales por valor de $380.462.83 apro-
badas mediante auto de fecha 12-08-2022.  

15001333301220190011900 
JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

IRMA GIRALDO DE 
NIEVES 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Con sentencia de 
primera instancia de fecha 16-09-2021 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte deman-
dante, se presentó recurso de apelación se envió al TAB, el proceso en 
segunda instancia se encuentra al despacho. 

15001333301220170022000 
JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

VICTOR ALDEMAR 
REINA ARENAS 

30/06/2022pc Con sentencia de fecha 18-02-2021 resolvió negar las 
pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte deman-
dante, adicionalmente dentro del cuerpo de la sentencia se mencionó 
que la parte demandada no presentó alegatos de conclusión se presen-
tó y aprobó liquidación en costas por valor de $213.430.  

15001333300320150021100 
JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

CARLOS JULIO 
CARRANZA CARDE-
NAS 

se actualizó provisión contable el 30/06/2022 En sentencia de primera 
instancia de fecha 23-08-2017 resolvió entre otros declarar de oficio la 
excepción de prescripción negó las pretensiones de la demanda conde-
nando en costas a la parte demandante, adicionalmente indicó que 
Casur no presentó contestación de la demanda, con sentencia de se-
gunda instancia de fecha 22-03-2022 confirmó la sentencia apelada. 
INFO DE LA APODERADA 22/03/2022 Confirma sentencia de primera 
instancia mediante la cual se niegan pretensiones.28/07/2022 auto 
ordena liquidar costas y agencias en derecho a favor de CASUR.  

1500133330052018 
0024700 

JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

GUILLERMO BAZUR-
TO MORENO 

PROCESO FINALIZADO PENDIENTE DE ARCHIVO Se admitió la demanda 
el 06-12-2018, se realizó audiencia inicial el 10-09-2019, audiencia de 
pruebas el 28-11-2019 en donde se indicó que el apoderado de Casur no 
asistió a la audiencia (registro fotográfico), en sentencia de primera 
instancia de fecha 18-02-2020 negó las pretensiones de la demanda 
condenando en costas a la parte demandante, en sentencia de segunda 
instancia de fecha 25-03-2021 confirmó la sentencia apelada condenan-
do en costas de segunda instancia a la parte vencida, el Juzgado me-
diante profirió auto de obedézcase y cúmplase lo resuelto por el TAB el 
día 08-07-2021, por información del Juzgado el proceso que se encuen-
tra ya finalizado y pendiente de archivo en físico no electrónico. 

1500133330102015 
0010300 

JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

VARGAS PLAZAS 
JOSE ISRAEL 

Se admitió la demanda el 05-08-2015 se realizó audiencia inicial el 09-
06-2017, en auto de fecha 17-07-2017 el Juzgado negó la solicitud de 
desistimiento fijando como fecha de continuación de audiencia inicial el 
08-09-2017, en acta de audiencia inicial de fecha 08-09-2017 que inició 
a las 2:10pm  el Juzgado indicó que “por parte de CASUR no existe 
apoderado legalmente  constituido”, dentro de la audiencia de pruebas 
realizada el 15-12-2017 se mencionó que “se deja constancia de la 
ausencia de los apoderados de las partes así como del agente del Minis-
terio Publicó”(registro fotográfico), en sentencia de primera instancia de 
fecha 05-03-2019 se indicó que la parte demandada guardo silencio en 
la etapa de presentación de alegatos, el sentido del fallo fue negar las 
pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte deman-
dante, se presentó recurso de apelación, en sentencia de segunda 
instancia de fecha 24-03-2021 confirmó la sentencia apelada, con auto 
de fecha se aprobó liquidación de costas realizada por la secretaria del 
Juzgado.   
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15001333301220170011800 
JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ALBINO BARRETO 
SOLANO 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022, En sentencia de primera 
instancia No. 38 de fecha 25-06-2020 el Juzgado resolvió entre otros 
negar las pretensiones la demanda condenando en costas a la parte 
demandante fijando como agencias en derecho por valor del 4% de las 
pretensiones de la demanda, adicionalmente se indicó dentro de la 
sentencia que  Casur no contestó la demanda  ni presento alegatos de 
conclusión, con auto de fecha 25-02-2020 se aprobó la liquidación de 
costas practicada por la secretaria por valor de $355.725 ordenando el 
archivo del proceso.  

 

Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos adjuntos 

del presente informe.  

 

La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 

6. INCONSISTENCIAS EN LO REPORTADO EN EL FORMATO F9 - INFORME 

RENDICIÓN DE CUENTAS CON CORTE AL 31-12-2021. 

Dentro del ejercicio de seguimiento a la defensa técnica, la Oficina de Control Interno al 

filtrar la información con relación a los procesos activos que se adelantan en la ciudad de 

Tunja reportados en el formato F9 – Contraloría General de la República, este arrojó un 

total de sesenta y tres (63) procesos; se evidencio que en veinticuatro (24) procesos 

presentan inconsistencias en lo reportado, en lo que se refiere a procesos que no están 

registrados o procesos registrados como activos y ya están archivados.  

 

NÚMERO DE PROCESO DESPACHO DEMANDANTE OBSERVACIONES F9 

15001333300120180008800 
JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

CARLOS MARIO 
BETANCURT  

Proceso Ejecutivo,  con sentencia de fecha 26-11-
2021, el Juzgado resolvió entre otros Declarar proba-
da parcialmente la excepción de pago propuesta por 
la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NA-
CIONAL, ordenando seguir adelante con la ejecución a 
favor del demandante a cargo de Casur, por los mon-
tos faltantes total liquidación $65.610.129, sin conde-
na en costas, parte demandada  presentó recurso de 
apelación, en sentencia de segunda instancia de fecha 
23-06-2022, modificó el numeral segundo de la sen-
tencia de primera instancia confirmando en lo demás 
la sentencia apelada. 

NO ESTA 
REGISTRADO 
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15001333300120150016100 
JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ANGEL MARIA 
MATEUS 
VARGAS 

Proceso ejecutivo, en desarrollo de audiencia inicial 
realizada el 01-06-2022 se profirió sentencia el Juzga-
do resolvió entre otros declarar no probada la excep-
ción propuesta por Casur, ordenando seguir adelante 
con la ejecución del auto que libró mandamiento de 
pago el 24-10-2019, sin condena en costas. Provisión 
contable 30-06-2022, esta creado dos veces en ekogui 
con código 2162141 y con el código 849544 esta como 
terminado no se realizó calificación del riesgo. 

NO ESTA 
REGISTRADO 

15001333300220150015500 
JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

MARIA INES 
PUERTO DE 
NAUSAN 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022. El 
proceso no se evidencio en el reporte realizado en el 
formato F9, por información del Juzgado fue remitido 
al TAB de manera física, al consultar en el TAB se 
indicó que el proceso regresó al juzgado de origen, 
situación que impidió la revisión del proceso dado que 
no se encuentra anexos en el sistema SAMAI. 

NO ESTA 
REGISTRADO 

15001333300220160012300 
JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

RAFAEL NUÑEZ 
MUÑOZ 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022. El 
proceso no se evidencio en el reporte realizado en el 
formato F9, por información del Juzgado fue remitido 
al TAB de manera física, al consultar en el TAB se 
indicó que el proceso se encuentra al despacho, 
situación que impidió la revisión del proceso dado que 
no se encuentra anexos en el sistema SAMAI. 

NO ESTA 
REGISTRADO 

15001333300420210012700 
JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ALEJANDRO 
HERNANDEZ 
TORRES 

Se realizó provisión contable el día 30/06/2022. Se 
admitió y notificó la demanda en noviembre de 2011, 
la apoderada de Casur presentó alegatos de conclu-
sión el proceso se encuentra al despacho para proferir 
sentencia. 

NO ESTA 
REGISTRADO 

15001333300420200015500 
JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

VICTOR CRUZ 
AVENDAÑO 
AVENDAÑO 

Se realizó provisión contable el día 30/06/2022. Se 
admitió la demanda el 03-05-2021, se dio traslado 
para contestar la demanda 15-01-2022, apoderada de 
Casur presentó escrito de contestación de la deman-
da, con auto de fecha 05-05-2022 resolvió declarar no 
probada la excepción presentada, parte ejecutante 
presentó alegatos de conclusión, no se visualizó 
escrito de alegatos por parte de la parte demandada. 

NO ESTA 
REGISTRADO 

15001333300520210009400 
JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

WILLIAM 
ALEXANDER 
CALLEJAS 
ORTIZ 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Se 
admitió la demanda en julio de 2021, con sentencia 
de fecha 31-08-2022 el Juzgado resolvió entre otros 
negar las pretensiones de la demanda sin condena en 
costas, se notificó el 01-09-2022. 

NO ESTA 
REGISTRADO 

1500133330052019 0011100 
JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

FERNEY VAR-
GAS HERRERA 

PROCESO ARCHIVADO EN CAJA 216, no se evidenció 
en el listado reportado en el formato F9 NO ESTA 

REGISTRADO 

15001333300620210016500 
JUZGADO 06 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

PAULA AN-
DREA TORRES 
RESTREPO 

No se ha realizado provisión contable, se admitió la 
demanda el 21-06-2022, apoderada de Casur presen-
tó contestación de la demanda. NO ESTA 

REGISTRADO 
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15001333300620170009000 
JUZGADO 06 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

JOSE SILVERIO 
SANCHEZ 
PINZON 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Con 
auto de fecha 18-05-2021 el Juzgado resolvió aprobar 
acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes. (pro-
ceso para archivar) 

NO ESTA 
REGISTRADO 

1500133310062013 0012000 
JUZGADO 06 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

MARTINEZ 
JORGE EMILIO 
PASCUAL 

En consulta realizada al Juzgado y en las páginas de 
SAMAI consulta de procesos de la Rama Judicial no 
arrojó resultados de búsqueda con el número de 
radicado registrado en el formato F9. POR INFO DE LA 
APODERADA Archivo definitivo el 17 de agosto de 
2017 antes de asumir la defensa técnica de la Entidad 
por parte de la suscrita.  

REGISTRADO 
COMO ACTIVO 

15001333300820200019200 
JUZGADO 08 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

JOSE FERNAN-
DO PAEZ 
GOMEZ 

No se realizó provisión contable, está registrado dos 
veces en el formato F9. Con sentencia de primera 
instancia de fecha 19-01-2022 el Juzgado resolvió 
entre otros negar las pretensiones de la demanda sin 
condena en costas, es importante señalar que en la 
mencionada sentencia en todo momento se hizo 
alusión a la parte demandante “NACIÓN – MINDE-
FENSA – POLICÍA NACIONAL aun cuando la apoderada 
de Casur realizó la defensa técnica (contestación de la 
demanda y otros). Proceso terminado para archivar. 

REGISTRADO 
DOS VECES 

15001333300820210015800 
JUZGADO 08 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

JORGE AR-
MANDO VE-
LASQUEZ 
ROBAYO 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022. Se 
admitió la demanda 24-11-2021, se realizó audiencia 
inicial virtual No. 65 de fecha 03-05-2022, audiencia 
de pruebas virtual No. 94 de fecha 28-06-2022, las 
partes presentaron alegatos de conclusión el expe-
diente ingresó al despacho el 14-07-2022.  

NO ESTA 
REGISTRADO 

15001333301020210017200 
JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

MISAEL LA-
DINO VEGA 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Se 
admitió la demanda el 26-11-2021 notificado el 09-12-
2021, apoderada de Casur presentó escrito de contes-
tación de la demanda el 10-02-2022 y propuso excep-
ciones, se realizó audiencia inicial el 29-06-2022 
dentro de la cual se profirió sentencia de primera 
instancia la cual resolvió entre otros negar las preten-
siones dela demanda sin condena en costas.  

NO ESTA 
REGISTRADO 

15001333301020190025500 
JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

JORGE AR-
MANDO RAMI-
REZ VILLAMIL 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Con 
sentencia de primera instancia de fecha 26-03-2021 
resolvió entre otros negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas.  

NO ESTA 
REGISTRADO 

1500133330102019 0007500 
JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

EDGAR RUEDA 
GOMEZ 

En el sistema e-KOGUI esta con estado TERMINADO 
con provisión contable desactualizada. En sentencia 
de primera instancia de fecha 16-10-2020 el Juzgado 
resolvió entre otros negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente en el 
cuerpo de la sentencia se mencionó que “vencido el 
término del traslado para contestar la demanda, la 
entidad accionada guardó silencio” se presentó recur-
so de apelación, en sentencia de segunda instancia de 
fecha 13-10-2021 confirmó la sentencia apelada sin 
condena en costas, el juzgado profirió auto de obe-
dézcase y cúmplase lo resuelto por el TAB de fecha 
13-05-2022, ordenando el archivo del expediente. 

NO ESTA 
REGISTRADO 
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1500133310102013 0007500 
JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

SANDOVAL 
MOLAVOQUE 
MELQUICEDEC 
DE JESUS 

Se admitió la demanda el 17-04-2013, apoderado de 
Casur contestó la demanda en término, se realizó 
audiencia inicial el 27-11-2013 reanudada el 02-04-
2014 dentro de la cual se profirió sentencia accedien-
do a las pretensiones de la demanda declarando 
probada la excepción de prescripción, se presentó 
recurso de apelación, en acuerdo conciliatorio cele-
brado el 14-06-2016 aprobado por el Juzgado el 29-
06-2016 se ordenó el archivo del expediente, se 
ordenó la entrega de copias el 18-10-2016. 

REGISTRADO 
COMO ACTIVO 

1500133330112018 0019600 
JUZGADO 11 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

LUZ DARY 
HERNANDEZ 
MONGUI 

Se admitió la demanda el 01-11-2018, apoderado de 
Casur contestó la demanda en término, se realizó 
audiencia inicial el 12-06-2019, audiencia de pruebas 
el 24-07-2019, se profirió sentencia de primera ins-
tancia de fecha 25-09-2019 accediendo a las preten-
siones de la demanda declarando probada la excep-
ción de prescripción y condenando en costas a Casur, 
no se presentó recurso de apelación, con auto de 
fecha 07-11-2019 resolvió fijar como agencias en 
derecho a la parte actora por valor de $89.168, con 
auto de fecha 09-09-2020 se aprobó liquidación en 
costas ordenando archivar el expediente.  

REGISTRADO 
COMO ACTIVO 

15001333301220170011800 
JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ALBINO BA-
RRETO SO-
LANO 

Se actualizó provisión contable el 30/06/2022, En 
sentencia de primera instancia No. 38 de fecha 25-06-
2020 el Juzgado resolvió entre otros negar las preten-
siones la demanda condenando en costas a la parte 
demandante fijando como agencias en derecho por 
valor del 4% de las pretensiones de la demanda, 
adicionalmente se indicó dentro de la sentencia que  
Casur no contestó la demanda  ni presento alegatos 
de conclusión, con auto de fecha 25-02-2020 se 
aprobó la liquidación de costas practicada por la 
secretaria por valor de $355.725 ordenando el archivo 
del proceso.  

REGISTRADO 
COMO ACTIVO 

15001333301220180000100 
JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

FERNANDO 
ALFONSO 
BORDA ROJAS 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Con 
sentencia de primera instancia de fecha 12-11-2020 
resolvió entre otros declarar la nulidad del oficio 
229081 del 09-05-2017 ordenando a Casur a recono-
cer y pagar AMR al demandante, adicionalmente se 
indicó en la sentencia que Casur no contestó la de-
manda así como no se mencionó los alegatos de 
conclusión de la parte demandada, se presentó recur-
so de apelación posteriormente en auto de fecha 29-
04-2021 se aprobó acuerdo conciliatorio entre las 
partes, se expidió copias auténticas al igual que cons-
tancia de ejecutoria de fecha 07-05-2021. 

NO ESTA 
REGISTRADO 

15001333301320200010000 
JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

MARTHA 
CECILIA HUR-
TADO SOLANO 

30/06/2022pc, En el sistema SAMAI hay actuación de 
fecha 19-03-2021 donde se menciona que se admitió 
la demanda, con auto de fecha 17-09-2021 resolvió 
tener por contestada la demanda y fijó fecha para la 
audiencia inicial 10-11-2021 9 am, en acta de audien-
cia inicial se indicó que la parte demandada Casur no 
presento ni solicitó pruebas, no se evidenció escrito 
de presentación de alegatos por parte de la apodera-
da de Casur en SAMAI. 

NO ESTA 
REGISTRADO 
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1500133330132019 0006300  
JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

ROSA DE LA 
CRUZ RINCON 
CHAPARRO 

En el sistema SAMAI hay actuación de fecha 16-04-
2021 sentencia de primera instancia accede parcial-
mente a las pretensiones de la demanda sin condena 
en costas, sin documentos adjuntos, posteriormente 
de evidencio que el expediente se remitió al TAB para 
resolver recurso de apelación en donde se visualizó 
auto de fecha 18-02-2022 de obedecer y cumplir lo 
resuelto por el TAB, actuación del 28-03-2022 entrega 
de copias y certificación, dentro del cuerpo de la 
sentencia de segunda instancia de fecha 10-11-2021 
se indicó que la parte demandada en este caso Casur 
guardó silencio dentro de los términos de la contesta-
ción de la demanda  de la primera instancia, igual-
mente guardo silencio en los términos de presenta-
ción de alegatos de conclusión en segunda instancia, 
finalmente resolvió confirmar la sentencia de primera 
instancia modificando el numeral tercero de la sen-
tencia apelada sin condena en costas. 

NO ESTA 
REGISTRADO 

1500133310132013 0003300 
JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE TUNJA 

CARO CASTRO 
CARLOS EDIL-
BERTO 

En consulta de procesos de la Rama Judicial y en la 
página de SAMAI con el número de radicado indicado 
no arrojó resultados de búsqueda. INFO DE LA APO-
DERADA Archivo definitivo el 30 de agosto de 2016; 
antes de asumir la defensa técnica de la Entidad por 
parte de la suscrita.  

REGISTRADO 
COMO ACTIVO 

15001233300020190029200 

DESPACHO 00 DEL 
TRIBUNAL ADMI-
NISTRATIVO ORAL 
DE BOYACA 

INES MONTA-
ÑO GOMEZ 

Se actualizó provisión contable el día 30/06/2022. Se 
admitió la demanda el 25-08-2020, apoderada de 
Casur presentó contestación de la demanda, se realizó 
audiencia inicial el 28-01-2022, apoderada de Casur 
presentó alegatos de conclusión.  

NO ESTA 
REGISTRADO 

 

La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 

RECOMENDACIONES: 
 

1. Se recomienda iniciar las acciones correspondientes con el fin de identificar las 

causas por la cuáles se presentan diferencias e inexactitudes en lo reportado en 

el aplicativo ekogui y lo reportado en el formato F9 – Contraloría General de la 

República. 

 

2. Se recomienda realizar una depuración periódica de los procesos que aparecen 

a cargo de la Entidad en lo repostado en el sistema ekogui y lo reportado en el 

formato F9 – Contraloría General de la República, con el fin de tener informa-

ción real para su respectivo seguimiento. 
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3. Se recomienda la realización de capacitaciones en conjunto con la Agencia 

Jurídica del Estado, sobre el aplicativo e-Kogui, funciones establecidas para los 

apoderados, tales como el cargue de datos básicos y actualización de las 

actuaciones presentadas en cada proceso. 

 

4. Se recomienda el diligenciamiento completo de las acciones correspondientes 

además el adjuntar los documentos soportes como por ejemplo actas de 

realización de la audiencia inicial, de pruebas, los fallos y demás autos en el 

aplicativo e-kogui.  

 
5. Se recomienda la exigencia a los apoderados del cumplimiento al artículo 

2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 5 del Decreto 1069 “(…) Funciones del apoderado. Son 

funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la Activi-

dad Litigiosa del Estado - eKOGUI, las siguientes: (…) 4. Calificar el riesgo en cada 

uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) 

meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de con-

formidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. (…), 5.  Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a su 

cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses.“ (…) 

 
6. Se recomienda continuar capacitando a los apoderados externos sobre el 

procedimiento para el cobro de las costas procesales a favor de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

 

 

Anexos se envía 1 archivo en Excel que contienen: 

Base de datos aplicativo e-kogui.  

Base datos reporte  F9 

Cruce de bases de datos e-Kogui y Verificación In Situ 

Treinta y ocho (38) archivos en PDF  

Elaboró: Mayra Alejandra Guerrero Pinzón 

Aprobó y Revisó: Angelo Stoyanovich Romero Jefe Oficina de Control Interno 
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